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CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS DE APOYO 

NUMERO 
-.4  

1 0 3 3 - - 
FECHA 

0 8 MM 2019 
	 INFORMACION DEL CONTRATO 

NOMBRE:  
MERO LUZ ANGELA MOLANO RO..,'-- 

C.C. 
28.978.855 VENADILLO 

MANZANA B CASA 6 - ANTA COLOMA - CANTABRIA 	/"*."-' 
DIRECCION: 

MUNICIPIO: 'BAGUE - TOLIMA 

TELEFONO: 3125399061 / Correo electrónico: 	V 
Angela3099@gmail.com  

INFORMACION TRIBUTARIA 

PERSONA NATURAL REGIMEN TRIBUTARIO 
SIMPLIFICADO 	..,- 

_ 	 FECHA RUT 
2019/04/01 

OBJETO CONTRATAR LA PRESTACIÓN 	DE SERVICIOS DE UN 
AUXILIAR EN SERVICIOS FARMACEUTICOS, PARA APOYAR A 
LA SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA EN LA EJECUCION 

DE 	VISITAS 	DE 	INSPECCIÓN 	Y 	VIGILANCIA 	A 	LAS 

DROGUERIAS, FARMACIAS Y TIENDAS NATURISTAS, EN 
IBAGUE MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.,..- 

PLAZO El Departamento establece un plazo máximo c19, ejecución 
de: DOSCIENTOS DIEZ (210) DÍAS CALENDARIcontados a 

partir 	de 	la 	suscripción 	del 	acta 	de 	inicio 	previo 

perfeccionamiento y legalización del acto contractual 

VALOR TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCH EN 	Y DOS MIL 

PESOS (13.482.000) MCTE.  

FORMA DE PAGO EL DEPARTAMENTO PAGARÁ AL CONTRATISTA EL VALOR DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SIETE (07) PAGOS PARCIALES EN ,.• 
PERIODOS DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 

NUMERO DE CUENTA Y TIPO 

DE CUENTA 

CUENTA DE AHORROS No 636293136  

ENTIDAD BANCARIA BANCO BBVA ,--- 

LUGAR DE EJECUCIÓN EL LUGAR DE EJECUCIÓN 	DEL SERVICIO REQUERIDO SERÁ EL 
MUNICIPIO DE IBAGUE. 

SUPERVISOR SANDRA INES GARZON GUZMAN 	
/../.'

, 

Profesiobal Universitario- SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA 	/" CARGO DEL SUPERVISOR .-- 
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IMPUTACION PRESUPUESTAL 

CDP FECHA DE EXPEDICIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

 PRESUPUESTAL VALOR AFECTACIÓN 
2657 05 DE ABRIL DE 2019 05-3-7117-0691 $13.482.000 $13.482.000 o, 

CONCEPTO: "PREVENCION Y CONTROL DE LOS FACTORES DEL RIESGO AMBIENTALES 
PARA GARANTIZAR ENTOR NOS DE VIDA SALUDABLES EN EL TOLIMA". 

Entre los suscritos a saber: EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, con NIT. 800113672-7 
representado por SANDRA LILIANA TORRES DIAZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.213.249, en calidad de Secretaria de 
Salud de conformidad con el Decreto N° 0001 del 01 de Enero de 2016, delegada por el 
Gobernador para ejercer la función de Ordenador del Gasto de funcionamiento en nombre 
del Departamento del Tolima, de conformidad con el Decreto N° 1585 del 08 de Agosto de 
2016, quien se denominará, EL DEPARTAMENTO, por una parte y por la otra, LUZ ANGELA MOLANO 
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.978.855 de Venadillo - T, quien 
declara hallarse sin inhabilidades e incompatibilidades conforme al artículo 8 de la ley 80 de 
1993, adicionado artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y quien en adelante se denominara EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTION, consignado en las siguientes clausulas previas las siguientes 
CONSIDERACIONES- PRIMERA: El artículo 2 de la Constitución Nacional establece que "Son fines 
esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.". SEGUNDA: El 
artículo 48 de la Carta Política establece que la Seguridad Social es un servicio público de 
carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, Univers'alidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley. TERCERA: El artículo 49 de la Constitución Política determina que la atención en salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado; al cual le corresponde 
organizarlos, dirigirlos y reglamentarlos conforme los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. CUARTA: La ley 715 en su Artículo 43. Asigna como Competencias a los 
departamentos en salud, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud para lo cual en materia de 
salud pública ha contemplado en los numerales 43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar 
la política de salud pública formulada por la Nación, numeral 43.3.3. Establecer la situación de 
salud en el departamento y propender por su mejoramiento, numeral 43.3.5. Monitorear y 
evaluar la ejecución de los planes y accibnes en salud pública de los municipios de su 
jurisdicción, numeral 43.3.6. Dirigir y controlar dentro de su jurisdicción el Sistema de Vigilancia 
en Salud Pública. QUINTA: La Resolución4505 de 2012 por la cual se establece el reporte 
relacionado con el registro de las actividades de Protección Específica, Detección Temprana y 
la aplicación de las Guías de Atención Integral para las enfermedades de interés en salud 
pública de obligatorio cumplimiento y dentro de estas se estipula la notificación obligatoria para 
las enfermedades crónicas no transmisibles. SEXTA: Por tanto, la salud y la prevención de 
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enfermedad dependen, de las acciones que cada persona realice para cuidar su régimen de 
vida con objeto de mantener un adecuado nivel de salud en la población. La salud pública en 
nuestro país, es reconocida como una función esencial de Estado y para tal fin la Nación y las 
entidades „territoriales concurrirán en su ejecución en los términos señalados en la citada ley..„,..---
SEPTIMAvía Resolución 0518 del 24 de febrero de 2015 determina en el título II Aspectos 
generales sobre la gestión de la salud pública - articulo 5 en su numeral 5.1 la coordinación 
intersectorial para articular esfuerzos y crear sinergias que favorezcan la consecución de 
objetivos estratégicos: busca evitar o minimizar la duplicidad y superposición de políticas, 
asegurar prioridades de política y apuntar la cohesión y coherencia entre ellas, promover una 
perspectiva holística que supere la mirada sectorial; 5.12 Vigilancia en salud pública para 
generar información sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la salud 
de la población de forma sistemática y oportuna con el fin de orientar las políticas y la 
planificación en salud pública; tomar las decisiones para la prevención y control de 
enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las 
intervenciones: racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las 
acciones en esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva y 
el numeral 5.13 Inspección, V,rlotncia y Control IVC con el objetivo de identificar, eliminar o 
minimizar riesgos, dap¿s e imp ctos negativos para la salud humana por el uso o consumo de 
bienes y servicios. OCTAVA: Dando cumplimiento a lo anteriormente expuesto se hace 
necesario contratar un tecnólogo en regencia de farmacia para apoyar el desarrollo de estas 
actividades y así permitir el acompañamiento a los diferentes Entes crél objetoydé mejorar las 
condiciones, modos y estilos de vida de la población en general. OVENA: 'No obstante, la 
planta central del departamento no cuenta con el personal suficiente que pueda satisfacer la 
necesidad antes planteada como lo establece la certificación expedida por la dirección de 
Talento humano, lo que obliga a determinar otro tipo de vinculación que garantice la presencia 
del citado person I. Siendo necesario para desarrollar esta labor, contratar prestación de 
servicios para ap ar en el 9Jmplimiento de acciones de IVC a cargo de la secretaria de salud 
departamenta DECIMA:.4<ue para la prestación de servicios profesionales la entidad estatal 
podrá contar directamente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada con el áfia dp que se trate, sin que sea necesario que haya 
obtenido previamente varias ofertas. CLAUVLA PRIMERA -OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE UN AUXILIAR EN SERVICIOS FARMACEUTICOS, PARA APOYAR A LA SECRETARIA 
DE SALUD DEL TOLIMA EN LA EJECUCION DE VISITAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A LAS 
DROGUE;11AS, FARMACIAS Y TIENDAS NATURISTAS, EN !BAGUE MUNICIPIO DEL DEPARTAME_W:0 DEL 
TOLIMV. CLAUSULA SEGUNDA OBLIGACIONES: A. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: f. Brindar 
apoyo en la realización de 250 visitas de Inspección y vigilancia a drogueps, jadrmacias y 
tiendas naturistas, para verificar el cumplimiento de la normg,tividgd-vigente. 2Arindar apoyo 
en las PQRD que se generen con relación a medicamento3.P'Festar asistencia técpica a las 
instituciones o usuarios que la requieran dentro del componente de medicamentos. Actualizar 
el censo de establecimientos de interés sanitario: droguerías, farmacias y tiendas naturistas 
municipio de Ibagué, en el cual cuente con la información solicitada por el Ministerio de Salud. 
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5. Apoyar la gestión del Departamento- Secretaria de Salud en el desarrollo de actividades que 
se generen en el Municipio, relacionadas con el componente de Factores de riesgo del 
ambiente, sustancias químicas y potencialmente toxicas - plaguicidas y medicamentos, como 
la participación en las reuniones convocadas de la Mesa de Seguridad Química - Consejo 
Seccional de Plaguicidas y COTSA, Comité Territorial de Salud Ambiental; adiestramiento en la 
información y manejo del SUISA - Sistema Único de Información de Splud Ambiental y demás 
acciones que desprendan de la dimensión de salud ambiental. r6. Prestar apoyo en las 
actividades del componente Factores de Riesgo del Ambiente, Sustancias Potencialmente 
Toxicas- Plaguicidas, que sean transversales y que se generen en la Dirección de Salud Pública 
de acuerdo con las competencias y la integración con el Plan Decenal de Salud, Modelo de 
Red y.,,M9délo Integral de Atención en Salud - MIAS y Rutas Integrales de Atención en Salud - 
RIAS.4. Entregar un informe mensual a la supervisora del contrato de las actividades realizadas 
con soportes originales, planillas de asistencias, actas de visitas, registro fotográfico, informe 
debidamente foliado y archivado según ley de archivo, de igual manera escaseada, así como 
el cronograma concertado de las actividades, proyectado por cada mes."-8/6on dar de we 
manera conjunta con del Departamento - Secretaria de Salud, cronograma par 	desarrollo 
del objeto del contrato donde se desagregarán las actividades a realizar. 9. Apoyar las 
difereptes actividades y asistir a las reuniones programadas desde la dirección de Salud Pública(' 
10. cardar absoluta confiden9ialidpd frente a la información que se conozca con ocasión del 
desarrollo de sus obligacionev(11:4Dstenerse de prestar servicios, bajo cualquier modalidad de 
vincula n, a las entidades vigiladas y controladas por la Secretaría de Salud Departamental. e."----- 
12. 9Umplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, de acuerdo a lo 
previsto por el Decreto 1273 de 2018 y demás normas vigentes. y demás normas vigentek-1-3-. 

.Márantizar de manera conjunta con el Departamento - Secretaria_10--  Salud el normal y 
oportuno cumplimiento del objeto y obligaciones contratadas. n. OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO: Además de los derechos y deberes contemplados en el artículo 4 de la Ley 80 
de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, EL 
DEPARTAMENTO se obliga especialmente: 1/Poner a disposición del CONTRATIST.A-  los bienes y 
lugares que se requieran para la ejecución entrega del objeto contratado. Una vez se surta 
el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de 	n, la Gobernación 
mantendrá interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. . jercer el control sobre 
el cumplimiento del contrato a través del Supervisor de • nado para el efecto, exigiéndole la 
ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 4 Adelantar las gestiones necesarias para 
el reconocimiento y cobro de las sanciones pe niarias y garantías a que hubiere lugar, para lo 
cual el Supervisor dará aviso oportuno a a gobernación, sobre la ocurrencia de hechos 
constitutivos de mora o incumplimiento. 5. agar al CONTRATISTA en la forma pactada con 
sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto. Kramitar 
diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prIstaciones 
patr• , oniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 
7....5 olicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA 
en desarrollo del objeto del contractual. CLAUSULA TERCERA- A - DEBERES Y DERECHOS DEL 
CONTRATISTA: Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 5 de la l(ey ----Z 
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80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, EL 
CONTRATISTA se obliga especialmente a: a) Atender todos los requerimientos que el 
Departamento realice respecto del servicio contratado. b) Actuar con eficacia y 
responsabilidad en la ejecución de las actividades objeto del contrato y conexas al mismo; c) 
Responder por los elementos, bienes, información, etc., que se pongan a su disposición para la 
ejecución del presente contrato, proponiendo, en todo caso, por su conservación y uso 
adecuado; d) Rendir oportunamente los informes que sobre la ejecución y estado del contrato 
le solicite EL DEPARTAMENTO por conducto del supervisor y acatar las instrucciones e 
indicaciones que este le imparta; e) Informar oportunamente al DEPARTAMENTO sobre cualquier 
eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato; f) No aceptar 
presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley comunicar oportunamente al 
DEPARTAMENTO y a la autoridad competente, si ello ocurriere so pena de que EL 
DEPARTAMENTO declare la caducidad del contrato; g) EL CONTRATISTA, está sometido al deber 
de confidencialidad y reserva en el manejo de la información que c n ocasión del contrato le 
sea suministrada por el DEPARTAMENTO o conocida por el por ualquier medio. CLAUSULA  
CUARTA - VALO  TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENT 	DOS MIL PESOS (13.02.000) 
MCTE El contratista declara pertenecer al régimen SIMPLIFICADO como consta en el respectivo 
RUT. PARAGRAFO PRIMERO- TRIBUTOS DEL CONTRATO: El valor del presente contrato incluye todos 
los tributos y demás costos en que incurra el CONTRATISTA en razón de su ejecución, 
conformidad con la propuesta presentada. CLAUSULA QUINTA - FORMA DE PAGO:  El 
Departamento pagará al contratista el valor del presente contrato en SIETE (07) .PAGOS EN 
PERIODOS DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, previa presentación de los documentos soportes de 
pago: 1. Informe de supervii,srón. 2. Fotocopia los actos contractuales, actas adicionales y actas 
modificatorias, etc. 3. Factura (Régimen Común) o Documento Equivalente (Régimen 
Simplificado). 4. Para el primer pago se deberá presentar Certificación de declaración 
juramentada. 5. Copia del RUT. 6. Oficio remisorio a Contratación. 7. Acreditar el pago de las 
obligaciones al sistema de seguridad sociaí integral, de acuerdo con el artíc 	50 de la Ley 789 1vd 
de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO PRIMERO. P a el último pago se 
requerirá la presentación del documento que acredite que la información del contrato se 
encuentra actualizada en el SISCON, previa aprobación de la Dirección de Contratación. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que se realice cambio de supervisor se deberá anexar 
Fotocopia del acto administrativo o contractual mediante la cual se designa. PARAGRAFO 
TERCERO. El supervisor deberá verificar para cada pago que el contratista haya realizado el 
pago de las obligaciones al sistema de seguridad social integral, de acuerdo con el Art. 50 de 
la Ley 789 de 2002 y el Art. 23 de la Ley 1150 de 2007. El Supervisor que sin justa causa no verifique 
el pago de los aportes, incurrirá en causal de mala conduA, que será sancionada con arreglo 
al Régimen Disciplinario vigente. PARÁGRAFO CUARTO. El supervisor será responsable de la 
veracidad de la información contenida en el informe de supervisión. PARÁGRAFO QUINTO. Lo 
pagos del presente acto contractual,estarán sujetos a la disponibilidad del Plan Anual de Caja 
PAC. CLAUSULA SEXTA - IMPUESTOS:"be  los valores a pagar durante la ejecución del contrato, el 
DEPARTAMENTO aplicará las retenciones, descuentos, impuestos, etc. ordenados por las norm 
pertinentes aplicables. CLAUSULA SEPTIMA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El Departamento 
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pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo a la identificación presupuestal 
No. 05-3-7117-0691 CONCEPTO: "PREVENCION Y CONTROL DE LOS FACTORES D, EL RIESGO 
AMBIENTALES PARA GARANTIZAR ENTORNOS DE VIDA SALUDABLES EN EL TOLIMA'n  Según el 

iy1 Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 2657„expedido p a dirección financiera de 
presupuesto. CLAUSULA OCTAVA- PLAZO:  El contrato de PRESTA ON DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION, se realizará durante DOSCIENTOS DIEZ (210) días calendario a partir de la 
legalización del Contrato y firma del acta de inicio. CLAUSULA NOVENA - SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DEL CONTRATO:  Sólo en eventos de fuerza mayor, caso fortuito y/o por mutuo acuerdo, las partes 
podrán suspender la ejecución del contrato. Este hecho, previo concepto del supervisor, se hará 
constar en acta que suscribirán el CONTRATIS ' y el supervisor con el visto bueno del ordenador 
del gasto. CLAUSULA DECIMA - CESIÓN:  E ONTRATISTA sólo podrá ceder el presente contrato 
mediante contrato de cesión celebrado con el cesionario, previa autorización expresa y escrita 
del DEPARTAMENTO, la cual requerirá concepto previo del supervisor, mediante acto 
administrativo motivado que se comunicará a la compañía de seguros garante del contrato si 
aplica. CLAUSULA DECIMA PRIMERA- MULTAS:  caso de mora o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones a cargo de EL CONTRATI T , las partes pactan, mediant el presente ....004, 
documento efectuar la liquidación de mul s diarias sucesivas del 1% 	valor total del 
contrato, sin que estas sobrepasen del 10 del valor total del mismo. El pago se ajustará al 
procedimiento legal establecido para tal fin. De las multas y demás sanciones impuestas por el 
Departamento se inform9l a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la 
Nación. PARAGRAFO. Ya exigibilidad d/ lás multas no exonerará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones contráctualps hasta la terminación del contrato. CLAUSULA 
DECIMA SEGUNDA - PENAL PECUNIARIA:  En Caso de incumplimiento total de las obligaciones a 

ci el  cargo del CONTRATISTA o declaratoria de caduc.  ad, este deberá pagar a título de cláusula 
penal pecuniaria, un valor equivalente al diez (1 ? o) por ciento del valor del contrato, el cual se 
podrá cobrar, previo requerimiento, con base en el presente documento, el cual presta merito 
ejecutivo. CLAUSULA DECIMA TERCERA- TERMINACION, MOD1FICACION E INTERPRETACION  
UNILATERAL:  Son aplicables las disposiciones consignadas en I artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 
de 1993. CLAUSULA DECIMA CUARTA - CADUCIDAD:  El 'Departamento podrá declarar la 
caducidad cuando se presente hechos constitutivos de incumplí ' nto de las obligaciones a 
cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y direc la ejecución del contrato y 
evidencie que puede conducir a su paralización. PARAG AFO: El Departamento podrá 
abstenerse de declarar la caducidad siempre y cuando se adopten las medidas de control e 
intervención necesarias que garanticentovéjecución del objeto del contrato. CLAUSULA DECIMA 
QUINTA - EFECTOS DE LA CADUCIDAD:A  caso de producirse la declaratoria de caducidad por 
parte del DEPARTAMENTO mediante acto administrativo debidamente motivado se dará p 
terminado el contrato y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. CLA 	A 
DECIMA SEXTA - MECANISMOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRAC A  : Las 
controversias que surjan durante la ejecución del objeto contractual s solucionaran 
preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo "conciliación 	vistos en la Ley 
80 de 1993 y normas que la modifiquen o adicion 
MODIFICACIONES, PRORROGAS, ADICIONES, TERMINAS N ANTICIPADA:  De acuerdo a 'I"-c') 
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establecido en el decreto departamental, toda solicitud de este tipo será tramitada por la 
dependencia respectiva y con la revisión de la Dirección de contratación, previa solicitud 
escrita ya sea por el supervisor o interventor con el visto bueno del secretario(a) o directoria) 
interesado y ordenador del gasto acompañada de los soportes «nclicados en los cuales se 
conceptué en la necesidad y conveniencia y con la debida ante ción al vencimiento del plazo 
de ejecución. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- SUPERVISIÓN:  /c)-  vigilancia, seguimiento y 
verificación técnica, administrativa y contable de la ejec ión y cumplimiento del presente 
contrato será ejercida por SANDRA INES GARZON GUZMAN, rofesional Universitario - Secretaria 
de Salud Departamental, o quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Contratación del Departamento cl9rTolima y las dprfiás normas que lo aclaren, 
modifiquen o sustituyan. PARÁGRAFO PRIMERO. El supervisor teudrá (Además de las establecidas 
en el Manual de Contr tación) las siguientes funciones: 1. La vigilancia y control de la ejecución 
del Contrato. 2. H er r3comendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con respecto a la 
ejecución del contrato. 3. Exp dir certificación de cumplimiento a satisfacción de los servicios 
prestados, si fuere el caso. 4. orroborar que el CONTRATISTA se encuentre al día y acr ite el 
cumplimiento de las obligaciones del Sistema de Seguridad Social y parafiscales. 5<'Remitir al 
archivo del Grupo de Contratación toda la documentación en original que se genere en 
relación con certificado de contrato en Idas sus etapas: Precontractual, Contractual y Pos 
contractual. PARAGRAFO SEGUNDO. Las divergencias que ocurran entre 	Supervisor y el 
Contratista o su representante serán dirimidas por el DEPARTAMENTO, 	ya decisión será 
definitiva. CLAUSULA DECIMA NOVENA- AUSENCIA DE RELACION LABORAL  El presente contrato 
no genera relación laboral alguna entre el Departamento y el Contratista y en consecu cia 
tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distinto I valor 
acordado en la cláusula cuarta. CLAUSULA VIGESIMA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 
EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 
suscripción del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades y demás prohibiciones previst para contratar en la Constitución Política, 
articulo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposi -ones aplicables y que si llegaren a sobrevenir 
durante la ejecución del contrato se dará a - ación a lo dispuesto por el artículo 9 de la misma 
ley. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - GARANTÍAS:  De conformidad con el decreto 1082 de 2015 
Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de 
garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 
2.2.1.2.3.5.1.del decreto en mención no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe 
estar en los estudios y documentos previos. Por lo anterior la Entidad prescindirá de la exigencia 
de garantía de cumplimiento. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 1. Los documentos que 
soportan el proceso pre-contractual. 2. T94as las modificaciones, adiciones o aclaraciones que 
se expidan con posterioridad. 3. Los documentos necesarios para la legalización que se 
elaboren. 4. Los documentos que soporten la jecución del mismo. CLAUSULA VIGESIM  
TERCERA - REQUISITOS PARA LA CELEBRACI  : Para celebrar el presente contrato, el 
CONTRATISTA deberá acreditar el pago de lo portes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

(2r Así mismo, deberá acreditar la inexisten la de antecedentes de responsabilidad fisc . 
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CLAUSULA VIGESIMA CUARTA- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL 
CONTRATO:  El presente contrato se perfecciona con la suscripción de las,ártes, y para su 
ejecución se requiere: A) Registro Presupuestal. B) El pago correspondiente a las estampillas 
conformidad con las disposiciones departamentales vigentes. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA - 
LIQUIDACION DEL CONTRATWEI  presente contrato de conformidad con el artículo 60 de la ley 
80 de 1993 modificado por el artículo,21, del decreto 019 de 2012 no requiere liquidación. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA - ACTA DE !INICIO:  El acta de inicio será suscrita por el supervisor y el 
CONTRATISTA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a,la fecha de legalización del 
contrato. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA -LEGISLACION APLICABLE:  Para todos los efectos el 
presente contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, ley 1474 
de 2011, Decreto ley 19 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Decreto Depdrrtamental 0810 de 2017 y 
demás normas que la modifiquen, adicionen. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA- COPIA:  Del 
presente contrato solo se expedirá en original que reposará en la Dirección de Contratación el 
cual se publicará en el Portal Único de Contratación para los fines pertinentes. CLAUSULA 
VIGÉSIMA NOVENA - DOMICILIO CONTRACTUAL:  EL DEPARTAMENTO Y EL CONTRATISTA acuerdan 
que para todos los efectos legales que se deriven del presente contrato como domicilio 
contracta, ciudad de 	gué. Para constancia de aceptación se firma en Ibagué a los, 
POR EL 	MENTO, 

LU' ANGELAW L NO ROMERO 

C.C. 28.978.8 5,,Nenadillo - T 
Funcionario 	o 
asesor 

Nombre Dependencia vb-75) Fecha  

Revisado por: PAOLA ARBELAEZ ARENAS Dirección de Contratación 3/05/ 2019 

Proyectado por: GERARDO ANTONIO SALAZAR GALLEGO Dirección de Contratación 3/05/ 2019 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado o lo 	armas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestro propia responsabilidad, lo presentamos para la firma de los responsables. 
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